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Senado de la República

Doctor

MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ

Presidente

Cámara de Representantes

E. S. D.

Asunto: informe de conciliación al proyecto ley nú-
mero 195 de 2016 Senado, 051 de 2015 Cámara, por 

.

Respetados Presidentes:

En consideración a la designación efectuada por las 
Presidencias del Senado de la República y de la Cáma-
ra de Representantes y con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 161 de la Constitución Política y 186 
de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senadores y Repre-

sentantes a la Cámara, miembros de la Comisión Acci-
dental de Conciliación, nos permitimos someter, por su 
conducto, a consideración de las Plenarias del Senado 
de la República y de la Cámara de Representantes, para 
continuar su trámite correspondiente, el texto concilia-
do del proyecto de ley indicado en la referencia.

Los textos aprobados en la Plenaria de la Cámara 
de Representantes y del Senado de la Republica son los 
siguientes:

Texto aprobado en la 
plenaria de la Cámara de 

Representantes

Texto aprobado en la 
plenaria del Senado de la 

República
PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 195 DE 2016 
SENADO, 051 DE 2015 

CÁMARA

por medio de la cual se modi-

-
siciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el 
artículo 1° de la Ley 1361 de 
2009, el cual quedará así:

Artículo 1°. . La presente 
ley tiene por objeto fortalecer 
y garantizar el desarrollo inte-
gral de la familia, como núcleo 
fundamental de la sociedad. En 
desarrollo del objeto se con-
templa como deber del Estado 
proveer a las familias y a sus 
integrantes, herramientas para 
potenciar sus recursos afecti-
vos, económicos, culturales, de 
solidaridad y criterios de auto-
ridad democrática, de manera 
que los programas de atención 
a la familia y a sus miembros

PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 195 DE 2016 
SENADO, 051 DE 2015 

CÁMARA

por medio de la cual se modi-

-
siciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el 
artículo 1° de la Ley 1361 de 
2009, el cual quedará así:

Artículo 1°. . La presente 
ley tiene por objeto fortalecer 
y garantizar el desarrollo inte-
gral de la familia, como núcleo 
fundamental de la sociedad. En 
desarrollo del objeto se con-
templa como deber del Estado 
proveer a las familias y a sus 
integrantes, herramientas para 
potenciar sus recursos afecti-
vos, económicos, culturales, de 
solidaridad y criterios de auto-
ridad democrática, de manera 
que los programas de atención 
a la familia y a sus miembros



Página 2 Jueves, 15 de junio de 2017 GACETA DEL CONGRESO  498

Texto aprobado en la 
plenaria de la Cámara de 

Representantes

Texto aprobado en la 
plenaria del Senado de la 

República
prioricen su unidad y la acti-
vación de recursos para que 
funcione como el instrumento 
protector por excelencia de sus 
integrantes.

Artículo 2°. Adiciónese un ar-
tículo nuevo a la Ley 1361 de 
2009, el cual quedará así:

Artículo 4A. Las acciones es-
tatales dirigidas a proteger a 
personas en situación de vul-
nerabilidad o de violación de 
sus derechos deberán incluir 
atención familiar y activida-
des dirigidas a vincular a los 
miembros de la familia a rutas 
de atención para acceder a pro-
gramas de subsidios, de salud, 
recreación, deporte y emprendi-
miento que mejoren su calidad 
de vida donde se les brinde re-
cursos que les permita prevenir 
o superar condiciones de vio-
lencia o maltrato, inseguridad 
económica, desescolarización, 
explotación sexual o laboral y 
abandono o negligencia, uso de 
sustancias psicoactivas y cui-
dado de personas dependientes 
en la atención de alguno de sus 
miembros.

Las entidades encargadas de la 
protección de las familias y sus 
miembros deberán conformar 
equipos transdisciplinares de 
acompañamiento familiar y di-
señarán y pondrán en ejecución, 
en cada caso, un plan de inter-
vención en el que se planeen las 
acciones a adelantar y los resul-
tados esperados.

Parágrafo. De las actividades 
desarrolladas se dejará constan-
cia en un documento reservado 
denominado historia familiar, 
en el cual se registrarán crono-
lógicamente las razones de la 
intervención y las acciones eje-
cutadas. Dicho documento es de 
reserva y únicamente puede ser 
conocido por terceros en los ca-
sos previstos por la ley.

Las medidas de protección que 
-

chos o separación del vínculo 
familiar, solo podrán ser toma-
das una vez agotada la etapa de 

Artículo 3°. Adiciónese un ar-
tículo nuevo a la Ley 1361 de 
2009 el cual quedará así:

Artículo 5A. Los empleadores y 
las personas que ejercen activi-
dades por cuenta propia podrán 
adecuar los horarios laborales 
para facilitar el acercamiento 
del trabajador con los miembros

familia y a sus miembros prio-
ricen su unidad y la activación 
de recursos para que funcione 
como el instrumento protector 
por excelencia de sus integran-
tes.

Artículo 2°. Adiciónese un ar-
tículo nuevo a la Ley 1361 de 
2009, el cual quedará así:

Artículo 4A. Las acciones es-
tatales dirigidas a proteger a 
personas en situación de vul-
nerabilidad o de violación de 
sus derechos deberán incluir 
atención familiar y activida-
des dirigidas a vincular a los 
miembros de la familia a rutas 
de atención para acceder a pro-
gramas de subsidios, de salud, 
recreación, deporte y emprendi-
miento que mejoren su calidad 
de vida donde se les brinde re-
cursos que les permita prevenir 
o superar condiciones de vio-
lencia o maltrato, inseguridad 
económica, desescolarización, 
explotación sexual o laboral y 
abandono o negligencia, uso de 
sustancias psicoactivas y cui-
dado de personas dependientes 
en la atención de alguno de sus 
miembros.

Las entidades encargadas de la 
protección de las familias y sus 
miembros deberán conformar 
equipos transdisciplinares de 
acompañamiento familiar y di-
señarán y pondrán en ejecución, 
en cada caso, un plan de inter-
vención en el que se planeen las 
acciones a adelantar y los resul-
tados esperados.

Parágrafo. De las actividades 
desarrolladas se dejará constan-
cia en un documento reservado 
denominado historia familiar, 
en el cual se registrarán crono-
lógicamente las razones de la 
intervención y las acciones eje-
cutadas. Dicho documento es de 
reserva y únicamente puede ser 
conocido por terceros en los ca-
sos previstos por la ley.

En los casos de violencia 
ejercida contra la mujer 
como violencia intrafamiliar, 
violencia sexual o cualquier otro 
tipo que afecten su seguridad o 
la de sus hijos y/o hijas, la mujer 
no estará obligada a participar 
en planes de intervención 
familiar estipulados en el 
presente artículo.

Artículo 3°. Adiciónese un ar-
tículo nuevo a la Ley 1361 de 
2009 el cual quedará así:

Artículo 5A. Los empleadores 
podrán adecuar los horarios 
laborales para facilitar el acer-
camiento del trabajador con los 
miembros de su familia, para 
atender sus deberes de protec-
ción y acompañamiento de su 
cónyuge o compañera(o) 

Texto aprobado en la 
plenaria de la Cámara de 

Representantes

Texto aprobado en la 
plenaria del Senado de la 

República
de su familia, para atender sus 
deberes de protección y acom-
pañamiento de su cónyuge o 
compañera(o) permanente, a sus 
hijos menores, a las personas de 
la tercera edad de su grupo fa-
miliar o a sus familiares dentro 
del 3° grado de consanguinidad 
que requiera del mismo; como 

se encuentren en situación de 
discapacidad o dependencia.

El trabajador y el empleador po-

sobre el horario y las condiciones 
de trabajo para facilitar el cumpli-
miento de los deberes familiares 
mencionados en este artículo.

Parágrafo. Los empleadores 
deberán facilitar, promover y 
gestionar una jornada semestral 
en la que sus empleados pue-
dan compartir con su familia en 
un espacio suministrado por el 
empleador o en uno gestionado 
ante la caja de compensación 
familiar con la que cuentan los 
empleados. Si el empleador no 
logra gestionar esta jornada de-
berá permitir que los trabajado-
res tengan este espacio de tiem-
po con sus familias sin afectar 
los días de descanso.

Artículo 4°. -
culo 6° de la Ley 1361 de 2009, 
el cual quedará así:

Artículo 6°. Día Nacional de 
la Familia. Declárese el 15 de 
mayo de cada año, como el “Día 
Nacional de la Familia”.

El Día de la Familia será tam-

cual los operadores de teleco-
municaciones de internet y tele-
fonía móvil en cumplimiento a 
la función social que les asiste, 
deberán desarrollar mensajes 
que durante ese día inviten a los 
usuarios a no usar la comunica-
ción virtual y a dedicarle tiempo 
de calidad, a los miembros de su 
familia.

La Autoridad Nacional de Tele-
visión desarrollará una campa-
ña pedagógica, la cual deberá 
difundirse durante al menos los 
quince días anteriores a la ce-
lebración del Día de la Familia 
en la que invite a todas las per-
sonas a que el 15 de mayo, no 
hagan uso de las redes sociales, 

con los miembros de su familia 
y a que el tiempo que dedican 
al entretenimiento como tele-
videntes lo dediquen, ese día, 
preferencialmente al diálogo 
intergeneracional.

permanente, a sus hijos meno-
res, a las personas de la terce-
ra edad de su grupo familiar o 
a sus familiares dentro del 3° 
grado de consanguinidad que 
requiera del mismo; como tam-

encuentren en situación de dis-
capacidad o dependencia.

El trabajador y el empleador po-
-

ble sobre el horario y las con-
diciones de trabajo para facilitar 
el cumplimiento de los deberes 
familiares mencionados en este 
artículo.

Parágrafo. Los empleadores 
deberán facilitar, promover y 
gestionar una jornada semestral 
en la que sus empleados pue-
dan compartir con su familia en 
un espacio suministrado por el 
empleador o en uno gestionado 
ante la caja de compensación 
familiar con la que cuentan los 
empleados. Si el empleador no 
logra gestionar esta jornada de-
berá permitir que los trabajado-
res tengan este espacio de tiem-
po con sus familias sin afectar 
los días de descanso, esto sin 
perjuicio de acordar el horario 
laboral complementario.

Artículo 4o. Modifíquese el 
artículo 6o de la Ley 1361 
de 2009, el cual quedará así: 
Artículo 6o. Día Nacional de 
la Familia. Declárese el 15 de 
mayo de cada año, como el “Día 
Nacional de la Familia”.

El Día de la Familia será tam-

cual los operadores de telecomu-
nicaciones de internet y telefonía 
móvil en cumplimiento a la fun-
ción social que les asiste, pro-
moverán mensajes que durante 
ese día inviten a los usuarios a 
un uso responsable de todos los 
medios digitales, adviertan los 
riesgos que conllevan y a de-
dicarle tiempo de calidad, a los 
miembros de su familia.
La Autoridad Nacional de Te-
levisión destinará espacios 
institucionales para que las en-
tidades responsables de la coor-
dinación de la celebración del 
Día de la Familia y los opera-
dores de telecomunicaciones de 
internet y telefonía móvil pue-
dan desarrollar campañas peda-
gógicas que realcen el valor de 
la familia como núcleo funda-
mental de la sociedad y la im-
portancia del diálogo presencial 
e intergeneracional entre los 
miembros de la familia. Estos 
espacios se asignarán durante 
los 15 días antes a la celebra-
ción de este día
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Texto aprobado en la 
plenaria de la Cámara de 

Representantes

Texto aprobado en la 
plenaria del Senado de la 

República
Artículo 5°. Vigencia. La pre-
sente ley rige a partir de la fe-
cha de su sanción y deroga las 
disposiciones que le sean con-
trarias.

Artículo 5°. Vigencia. La pre-
sente ley rige a partir de la fe-
cha de su sanción y deroga las 
disposiciones que le sean con-
trarias.

y texto aprobado por el honorable Senado de la Repú-
blica que recoge en su integridad lo aprobado por la 
Cámara de representantes.

Con fundamento en las anteriores consideraciones, 
los suscritos conciliadores solicitamos a las Honorables 
Plenarias del Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes, aprobar el Proyecto ley número 195 
de 2016 Senado, 051 de 2015 Cámara, por medio de 

-
, conforme con el tex-

to aprobado por la Plenaria del Senado de la República, 
el cual se transcribe a continuación:

PROYECTO DE LEY NÚMERO 195 DE 2016 
SENADO, 051 DE 2015 CÁMARA

-
.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1° de la Ley 
1361 de 2009, el cual quedará así:

Artículo 1°. . La presente ley tiene por objeto 
fortalecer y garantizar el desarrollo integral de la fami-
lia, como núcleo fundamental de la sociedad.

En desarrollo del objeto se contempla como deber 
del Estado proveer a las familias y a sus integrantes, 
herramientas para potenciar sus recursos afectivos, 
económicos, culturales, de solidaridad y criterios de 
autoridad democrática, de manera que los programas 
de atención a la familia y a sus miembros prioricen su 
unidad y la activación de recursos para que funcione 
como el instrumento protector por excelencia de sus 
integrantes.

Artículo 2°. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 
1361 de 2009, el cual quedará así:

Artículo 4A. Las acciones estatales dirigidas a pro-
teger a personas en situación de vulnerabilidad o de 
violación de sus derechos deberán incluir atención fa-
miliar y actividades dirigidas a vincular a los miem-
bros de la familia a rutas de atención para acceder a 
programas de subsidios, de salud, recreación, depor-
te y emprendimiento que mejoren su calidad de vida 
donde se les brinde recursos que les permita prevenir o 
superar condiciones de violencia o maltrato, inseguri-
dad económica, desescolarización, explotación sexual 
o laboral y abandono o negligencia, uso de sustancias 

psicoactivas y cuidado de personas dependientes en la 
atención de alguno de sus miembros.

Las entidades encargadas de la protección de las 
familias y sus miembros deberán conformar equipos 
transdisciplinares de acompañamiento familiar y dise-
ñarán y pondrán en ejecución, en cada caso, un plan de 
intervención en el que se planeen las acciones a adelan-
tar y los resultados esperados.

Parágrafo. De las actividades desarrolladas se deja-
rá constancia en un documento reservado denominado 
historia familiar, en el cual se registrarán cronológica-
mente las razones de la intervención y las acciones eje-
cutadas. Dicho documento es de reserva y únicamente 
puede ser conocido por terceros en los casos previstos 
por la ley.

En los casos de violencia ejercida contra la mujer 
como violencia intrafamiliar, violencia sexual o cual-
quier otro tipo que afecten su seguridad o la de sus hi-
jos y/o hijas, la mujer no estará obligada a participar en 
planes de intervención familiar estipulados en el pre-
sente artículo.

Artículo 3°. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 
1361 de 2009 el cual quedará así:

Artículo 5A. Los empleadores podrán adecuar los 
horarios laborales para facilitar el acercamiento del 
trabajador con los miembros de su familia, para aten-
der sus deberes de protección y acompañamiento de 
su cónyuge o compañera(o) permanente, a sus hijos 
menores, a las personas de la tercera edad de su gru-
po familiar o a sus familiares dentro del 3° grado de 

a quienes de su familia se encuentren en situación de 
discapacidad o dependencia.

El trabajador y el empleador podrán convenir un 

trabajo para facilitar el cumplimiento de los deberes fa-
miliares mencionados en este artículo.

Parágrafo. Los empleadores deberán facilitar, pro-
mover y gestionar una jornada semestral en la que sus 
empleados puedan compartir con su familia en un espa-
cio suministrado por el empleador o en uno gestionado 
ante la caja de compensación familiar con la que cuen-
tan los empleados. Si el empleador no logra gestionar 
esta jornada deberá permitir que los trabajadores ten-
gan este espacio de tiempo con sus familias sin afectar 
los días de descanso, esto sin perjuicio de acordar el 
horario laboral complementario.

Artículo 4o. Modifíquese el artículo 6o de la Ley 
1361 de 2009, el cual quedará así: Artículo 6o. Día Na-
cional de la Familia. Declárese el 15 de mayo de cada 
año, como el “Día Nacional de la Familia”.

-
des”, para lo cual los operadores de telecomunicacio-
nes de internet y telefonía móvil en cumplimiento a la 
función social que les asiste, promoverán mensajes que 
durante ese día inviten a los usuarios a un uso responsa-
ble de todos los medios digitales, adviertan los riesgos 
que conllevan y a dedicarle tiempo de calidad, a los 
miembros de su familia.
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La Autoridad Nacional de Televisión destinará es-
pacios institucionales para que las entidades responsa-
bles de la coordinación de la celebración del Día de 
la Familia y los operadores de telecomunicaciones de 
internet y telefonía móvil puedan desarrollar campañas 
pedagógicas que realcen el valor de la familia como 
núcleo fundamental de la sociedad y la importancia del 
diálogo presencial e intergeneracional entre los miem-
bros de la familia. Estos espacios se asignarán durante 
los 15 días antes a la celebración de este día

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su sanción y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias.

De los honorables Senadores y Senadoras,

* * *

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 081 

DE 2016 CÁMARA

.

Bogotá, D. C., junio de 2017

Honorable Representante

Presidente Comisión Tercera Cámara de Represen-
tantes

Ciudad

Informe de Ponencia para Segundo Debate Proyec-
to de ley número 081 de 2016 Cámara, por medio de 

.

Señor Presidente;

En cumplimiento a la designación realizada por la 
Mesa Directiva de la Comisión, nos permitimos poner 
a consideración Informe de Ponencia para Segundo 
Debate ante la honorable Plenaria de la Cámara de Re-
presentantes, el Proyecto de ley número 081 de 2016 
Cámara, 

-
minos:

1. Antecedentes

El texto del proyecto de ley fue radicado por el ho-
norable Representante a la Cámara Carlos Eduardo 
Guevara Villabón, el 10 agosto de 2016. El texto del 
proyecto de ley fue publicado en la Gaceta del Congre-
so número 611 de 2016.

El proyecto es radicado en la Comisión Tercera de 
la Cámara de Representantes el 30 de agosto de 2016, 
y fuimos designados como ponentes los Honorables 
Representantes Olga Lucía Velásquez Nieto y Orlando 
Alfonso Clavijo Clavijo, según comunicación del 14 de 
septiembre de 2016.

Se debe anotar que el proyecto de ley cumple con 
los requisitos contemplados en los artículos 154, 158 y 
169 de la Constitución Política que hacen referencia a 
la iniciativa legislativa, unidad de materia y título de la 
ley respectivamente.

El presente proyecto de ley fue al comienzo inicia-
tiva del Senador Carlos A. Baena y la Representante a 

de julio de 2013; la publicación del proyecto se efectuó 
en la Gaceta del Congreso número 518 de 2013. El 
citado proyecto fue aprobado en primer debate el 10 de 
diciembre de 2013.

El 28 de noviembre de 2013 fue radicada la po-
nencia para primer debate ante la Comisión Tercera 
de Cámara y publicada en la Gaceta del Congreso nú-
mero 984 de 2013, siendo designados como Ponentes 
los honorables Representantes Simón Gaviria Muñoz, 

El proyecto de ley fue aprobado en primer debate en 
Sesión Ordinaria de la Comisión del martes diez (10) 
de diciembre de dos mil trece (2013).

El 19 de marzo de 2014, los Ponentes honorables 
Representantes Simón Gaviria y Gerardo Tamayo pre-
sentaron ponencia para Segundo Debate a la Comisión 
Tercera, en esta ponencia se incluyó de manera deta-
llada la situación actual según intervenciones del Foro 
realizado el 24 de octubre de 2013, a la cual asistieron 
además de los ponentes, el autor del proyecto, Sena-
dor Carlos Baena; el Gerente General de la Empresa 
Nacional de Renovación Urbana Virgilio Barco Vargas, 

Hugo García, el Secretario Distrital de Planeación Dis-
trital, Gerardo Ardila; los Decanos de las Facultades 
de Medicina y de Artes de la Universidad Nacional de 
Colombia, y los representantes de los Estudiantes de la 
citada universidad.

El 20 de marzo de 2014, la Secretaría de la Comi-
sión Tercera de la Cámara remitió para su conocimiento 
a la Secretaría General de la Cámara de Representantes 
el expediente con la ponencia para Segundo Debate.

El 8 de agosto de 2014, en virtud de las atribuciones 
consignadas en el artículo 150 de la Ley 5ª de 1992, 
la Secretaría General devuelve a la Secretaría de la 
Comisión Tercera de la Cámara el expediente de este 

-
nentes para Segundo Debate, y de esta forma continuar 
el trámite legislativo.
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El 11 de agosto de 2014, la Secretaría de la Comi-
sión Tercera de la Cámara solicitó aclaración si se de-
bía elaborar nuevamente el informe de ponencia o si 
debe ser la Mesa Directiva de la Corporación la que 
debía efectuar dicho nombramiento ya que existía una 
ponencia debidamente radicada y publicada, y se evi-
dencia un vacío normativo en la Ley 5ª de 1992, el cual 

-
sito de superar esta situación.

El 13 de agosto de 2014, la Secretaría General de la 
Cámara de Representantes respondió la anterior peti-
ción indicando que en relación con el vacío normativo 
se dio aplicación al artículo 3° de la Ley 5ª de 1992 que 
señala cuando en el presente reglamento no se encuen-
tre disposición aplicable, se acudirá a las normas que 
regulen casos, materias o procedimientos semejantes, 

cuatro años, los proyectos que se encuentran para ser 
debatidos en la Plenaria de la Cámara y los ponentes 
para Segundo Debate asignados no fueron reelectos, 
mínimo uno, se devuelvan dichos expedientes a las co-
misiones respectivas.

En tal sentido, se deberá por parte de la Mesa Direc-
tiva de Cada Comisión asignar nuevamente ponente(s) 
para que estudie(n) el expediente y el informe de po-
nencia ya presentado, si el informe de ponencia corres-
ponde con su querer respecto al proyecto, puede ser 
presentado el mismo informe ya radicado, pero esta 
vez suscrito por el nuevo ponente y dentro del informe 
registrando el proceso surtido para su nueva designa-
ción, si por el contrario, la Ponencia no recoge el deseo 

registrando el proceso surtido para esta nueva desig-
nación, igualmente estas nuevas ponencias deben ser 
publicadas en la Gaceta del Congreso, y se continuará 
con el trámite regular del proyecto de ley.

El proyecto se radicó el 10 de agosto de 2016, fue 
publicado el 12 de agosto de 2016, se rindió ponencia 
para primer debate ante Comisión III el 18 de mayo de 
2017 y aprobado en primer debate el 31 de mayo de 
2017.

2. Objeto de la ley

Tal como se señala en la exposición de motivos, el 
objeto del presente proyecto de ley se orienta en ex-
cluir del área del Proyecto de Renovación Urbana del 
Centro Administrativo Nacional (CAN), los predios del 

-
-

cuela Superior de Administración Pública (ESAP), los 
Barrios Salitre El Greco y La Esmeralda; igualmente, 
establece que las actuaciones de la Agencia Nacional 
Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas se desarrollarán res-
petando la autonomía territorial.

3. Marco Jurídico

La Constitución Política de Colombia, en los nume-
rales 7 y 10 del artículo 150, señala lo siguiente:

¿Corresponde al Congreso hacer las leyes? Por me-
dio de ellas ejerce las siguientes funciones:

7. Determinar la estructura de la administración na-
cional y crear, suprimir o fusionar ministerios, depar-
tamentos administrativos, superintendencias, estableci-
mientos públicos y otras entidades del orden nacional, 
señalando sus objetivos y estructura orgánica; regla-
mentar la creación y funcionamiento de las Corpora-

autonomía; así mismo, crear o autorizar la constitución 
de empresas industriales y comerciales del Estado y so-
ciedades de economía mixta.

10. Revestir, hasta por seis meses, al Presidente de 
la República de precisas facultades extraordinarias, 
para expedir normas con fuerza de ley cuando la ne-
cesidad lo exija o la conveniencia pública lo aconseje. 
Tales facultades deberán ser solicitadas expresamente 
por el Gobierno y su aprobación requerirá la mayoría 
absoluta de los miembros de una y otra Cámara.

El Congreso podrá, en todo tiempo y por iniciativa 
 dictados por el Go-

bierno en uso de facultades extraordinarias.

Estas facultades no se podrán conferir para expedir 
códigos, leyes estatutarias, orgánicas, ni las previstas 
en el numeral 20 del presente artículo, ni para decretar 
impuestos. ( .

La Corte Constitucional, en Sentencia C-511/92, 
señaló:

-

-
-

asignado al Congreso; luego de dictados, así no haya 
-

bierno ya cumplida su misión, carece de competencia 

inclusive, pueda el Gobierno, justo antes de clausurarse 
el período de habilitación, alegando un supuesto status 
de legislador temporal, derogar leyes que a su turno ha-

-
didos en uso de las mismas facultades extraordinarias.

Decreto-ley número 4184 de 2011

Como resultado de Consejo Nacional de Política 
Económica y Social, Conpes, consideraciones conteni-
das en los Documentos 3615 de 2009 y 3694 de 2011, 
se estimó necesario que la Nación acordara con el Dis-
trito Capital de Bogotá un plan de acción, con una vi-
sión urbanística integral y sostenible, para mantener y 
modernizar los amplios espacios públicos de que dis-
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ponen la Nación y algunas entidades descentralizadas 
nacionales en el Centro Administrativo Nacional.

Fruto de este plan de acción Gobierno nacional – 
Distrito Capital mediante el Decreto-ley 4184 de 2011 
se creó la Empresa Nacional de Renovación y Desa-
rrollo Urbano, Virgilio Barco Vargas (SAS), como una 

nacional, regida por el derecho privado, vinculada al 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República, con personería jurídica, patrimonio propio, 

El objeto social de la Empresa Nacional de Reno-
vación y Desarrollo Urbano, Virgilio Barco Vargas 

ejecutar proyectos en otras áreas de renovación o desa-
rrollo urbano en Bogotá u otras ciudades del país, que 
permitan una visión urbanística integral y sostenible, 
para mantener y modernizar las áreas de intervención.

El Decreto ley 4184 de 2011, en su artículo 5° Nu-
meral a4, establece el área objeto de intervención que 
se limitará al polígono que se describe a continuación:

El área del proyecto está conformada por un polí-
gono limitado así: (i) al suroriente con la carrera 50, 
entre la calle 26 y la calle 53; (ii) por el suroccidente 
con la calle 26, entre la carrera 50 y la carrera 68; (iii) 

por el noroccidente con la carrera 68, entre la calle 26 
y la calle 53; (iv) al nororiente con la calle 53, entre la 
carrera 68 y la carrera 50;

En virtud del objeto de la Empresa Nacional de Re-
novación y Desarrollo Urbano, Virgilio Barco Vargas 
(SAS), mediante el Decreto 0488 de 2013 se reglamen-
tó el artículo 5° del Decreto ley 4184 de 2011 y esta-
bleció:

Artículo 2°. . Se 
establecen dos grados de intervención a cargo de la 
Empresa Nacional de Renovación y Desarrollo Urba-
no, Virgilio Barco Vargas,S. A. S., EVB S. A. S., de 
conformidad con las normas distritales aplicables así:

a) En los barrios La Esmeralda y Salitre El Greco 
las intervenciones se circunscribirán en forma exclusi-
va a las necesarias para mitigar los impactos negativos 
que el proyecto CAN pudiera generar. En especial, las 
intervenciones se concentrarán en la articulación y la 
transición de usos con las demás zonas del proyecto 
CAN;

b) En las demás zonas del proyecto, la Empresa 
Nacional de Renovación y Desarrollo Urbano, Virgilio 
Barco Vargas, S. A. S., EVB S. A. S., adelantará inter-
venciones de renovación y desarrollo urbano.

Área intervención delimitada en Decreto ley 4148 de 2011
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1. El Gerente General de la Empresa Nacional de 
-

cobar. No asistió, ni allegó concepto del proyecto.

No asistió, ni allegó concepto del proyecto.

3. El Secretario de Planeación Distrital, Gerardo 
Ardila Calderón. Asistió Director de Patrimonio y Re-
novación.

4. El Vicerrector General de la Universidad Nacio-
nal de Colombia, Profesor Germán Bula. Asistió.

5. Los Representantes a la Cámara por Bogotá, Ali-
rio Uribe Muñoz y Carlos Guevara. Asistieron.

6. Los Representantes de los Barrios la Esmeralda y 
Salitre el Greco. Asistieron.

7. Asovecinos Teusaquillo. Asistió.

8. Representante Profesoral. Facultad de Medicina 
Universidad Nacional de Colombia.

9. Representantes de los Estudiantes. Concejo Aca-

4. Estructuración de la propuesta hecha en el 
Proyecto de ley número 081 de 2016 Cámara, por 

.

El Autor de la presente iniciativa, consciente de la ne-
cesidad de construir salidas que permitieran absolver dudas 
e inquietudes o presentar propuestas u objetar las existen-
tes elevadas por los diferentes actores involucrados con el 
proyecto de renovación del C.A.N, promovió diferentes 
espacios de discusión que contaron con la participación 
de autoridades Nacionales, Distritales, Representantes del 
sector privado, habitantes, Academia y demás interesados, 
discusiones que se pueden resumir de la siguiente manera:

• AUDIENCIA PÚBLICA REALIZADA EL 24 DE 
NOVIEMBRE DE 2014

Atendiendo a lo estipulado en el artículo 230 de la 
Ley 5ª de 1992 respecto de la posibilidad que los parti-
culares expresen sus argumentos a favor y en contra del 
proyecto de ley en trámite, el suscrito Representante 
organizó una audiencia pública que se efectuó el 24 de 
noviembre de 2014 en el salón Boyacá del Capitolio 
Nacional. Esta audiencia contó con transmisión en di-
recto por el Canal del Congreso.

A esa audiencia fueron convocados como intervinientes:

Interviniente Síntesis del argumento presentado

JOSÉ ANTONIO 
VELANDIA CLAVIJO

Director de Patrimonio 
y Renovación Urbana 
Secretaría Distrital de 
Planeación Distrital.

El Distrito consideró en las reuniones que se mantuvieron con la Empresa Virgilio Barco que era impertinente 
incluir los terrenos en donde están ubicados los barrios La Esmeralda y Salitre el Greco.

Según el Decreto número 190 el sector CAN tiene una condición de permanencia de uso dotacional.

Lo que busca el proyecto del CAN es cambiar las condiciones lo cual solo se puede hacer en el marco del 
Decreto número 364, el cual posibilitaba incluir unas áreas.

En el proyecto CAN, que fue el concurso ganador, bajo el espectro del Decreto número 364 (Mepot) lo que se 

centro?;

Optimizar infraestructura de servicios, y todos estamos de acuerdo que el CAN debe servir para utilizar todos 
esos servicios que tiene el centro ampliado; Aprovechar la oferta de transporte público, como el TransMilenio 
por la calle 26 y en el futuro el que pase por la Av. Carrera 68;
Asegurar la permanencia de las áreas existentes de equipamientos con los nuevos desarrollos; el proyecto 
propone generar unos 900.000 m de construcción para los equipamientos existentes y no solo esos equi-
pamientos, sino nuevos de cultura y educación, y con la mezcla de usos que se prevista que tendría que ver 
con vivienda, comercio, servicios y hoteles que se desarrollarían en la zona.

Es importante, desde el punto de la planeación, que el proyecto debe considerar mantener la autonomía ter-

lo contemplado en la Ley 1464, en su artículo 29, en relación a la distribución de competencias, el tema de la 
concurrencia y coordinación entre las entidades nacionales y distritales. Que si bien es cierto que la empresa 

uso del suelo, dando aplicación al principio de autonomía territorial.

Exclusión de los predios de la Universidad Nacional, están de acuerdo.

de incluirlo o no, puesto que por ser un predio privado, es necesario adquirirlo con recursos públicos, para 

si se incluye dentro del proyecto de renovación del CAN en la medida que permite un proyecto integral y 

quiere decir que no sería viable proyectos de mezcla de suelos, no se puede generar ni vivienda ni comercio.
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Interviniente Síntesis del argumento presentado
PROFESOR JORGE 

IVÁN BULA 
ESCOBAR

Vicerrector General 
Universidad Nacional de 

Colombia

La ponencia de primer debate excluyó los predios de los barrios La Esmeralda y Salitre El Greco, pero incluyó 

Presenta unas conclusiones que arrojó la conformación de una comisión asesora al interior de la Universidad 
alrededor del tema:

La Universidad estuvo coordinada con las 21 instituciones que hacen presencia en el CAN, de hecho, fue 

2007 y radicado en el 2010. Acciones realizadas. Una vez se conoció el Proyecto CAN, el rector de la UNAL 
envió una carta al Concejo de Bogotá, solicitando que la UNAL fuera excluida del proyecto. Así mismo, se 

-
to para la UNAL, al ser patrimonio de todos los colombianos no debería formar parte del proyecto CAN, y 
obviamente no se puede someter a los ciudadanos de Colombia a intereses políticos, privados y públicos que 
pudiesen afectar fundamentalmente su carácter nacional.

Hospital Universitario. Estaría orientado a la práctica de medicina, lo que ha sido la escuela de mayor tradición 
y mayor impacto en la formación en el área de la salud del país, porque además en la investigación clínica 
tendría un alto impacto, no solo para la UNAL sino para toda el área de la salud del país y porque sin duda 
resuelve necesidades urgentes de la Universidad.

En un sentido institucional, por la cercanía con la comunidad universitaria y la posibilidad de atenderla y 

terreno para la Universidad.

La universidad ha realizado inversiones cuantiosas que llegan a los $70 mil millones en el Hospital Universi-
tario Santa Rosa, en la primera etapa que está proyectada a construir el hospital con 600 camas para la ciudad 

UNAL estaría en el riesgo de entrar en un deterioro patrimonial de las inversiones que ha hecho la UNAL.

Además se perjudicaría a la población en general porque no se podría prestar los servicios de salud sino tam-

Se perdería la alternativa de un corredor verde. Preservación ambiental e inclusión.

El impacto para la Universidad sería el reemplazo de ese pulmón ambiental.

Autonomía Universitaria. Hacer prevalecer los principios constitucionales y en consecuencia la infraestructu-
ra y los recursos de la UNAL deben ser igualmente garantizados por la Nación.

Se vulnerarían los derechos a la educación y a la salud. El Consejo de la UNAL de la Sede de Bogotá emitió 
un comunicado en el cual señala la inconveniencia de incluir los inmuebles de la universidad por ser impre-

-
-

crecimiento de la Sede Bogotá, para continuar ofreciendo una educación de alta calidad, ya que UNAL es la 
primera universidad pública de la Nación y eje del sistema de la educación superior.

ALIRIO URIBE 
MUÑOZ

Representante a la 
Cámara por Bogotá

Rescata la buena intención del proyecto de ley.

Hace la recomendación de archivar el proyecto de ley, teniendo en cuenta el temor que le suscita el hecho 
de haber ampliado los límites del polígono del CAN sin tener conocimiento en función de los potenciales 
favorecidos con el mismo.

Si no se ponen en evidencia los riesgos que puede tener el proyecto podría traer problemas para los intereses 

El proyecto es totalmente inconveniente. A pesar de que el CAN requiere una renovación, una remodelación, 

que si no es posible regresar al proyecto inicial, se archive.

Viola la autonomía universitaria; el principio de que los bienes públicos son inalienables.

No ha habido un proceso de consulta previa con la comunidad.

Va en contra de los intereses universitarios y de la comunidad estudiantil, de la ciudadanía de Bogotá.
Intereses encontrados entre el Proyecto CAN y el proyecto de construcción del hospital universitario, en el 

más de 5.500 estudiantes, al cuerpo profesoral de todas las facultades de las ciencias de la salud y en pro de 

Vulnera disposiciones que reglamentan el uso del suelo en Bogotá, así como afecta el POT y otras normas que 
no son competencia del Decreto-ley 4184 de 2011.

Tiene dudas sobre las actuaciones de la EVB y sobre cómo se va a respetar la autonomía de la ciudad.

Es claro que los residentes de los barrios Salitre el Greco y La Esmeralda van a salir afectados con la ejecución 
de ese megaproyecto.

El Decreto-ley 4184 de 2011 trae consigo graves problemas de equidad y transparencia.

Menciona que según lo establecido en el párrafo del artículo 4º se podrá autorizar a la EVB la emisión de ac-
ciones para que sean adquiridas por personas naturales o jurídicas públicas o privadas, lo que hace pensar que 
hay una forma de privatización, a pesar de existir una cláusula de salvaguardia en el sentido de limitar hasta 
el 49% de las acciones en manos privadas. Pero esa intervención de capital privado, puede llegar a desviar el 

La renovación del CAN debería ser un proceso concertado y participativo donde se consulten a todos los acto-
res afectados; que se protejan los intereses de la UNAL y de los barrios La Esmeralda y Salitre El Greco; que 

y medido que el núcleo ambiental de Bogotá está en esa zona.
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Interviniente Síntesis del argumento presentado

CARLOS GUEVARA

Representante a la 
Cámara por Bogotá

Hace una contextualización del proyecto de ley. La EVB busca la ampliación del polígono actual.

El Proyecto de ley número 018 de 2013 resume las inquietudes y preocupaciones de la comunidad.

Excluye los territorios donde se encuentran los barrios Salitre El Greco y La Esmeralda y el predio de la 

ESAP. La Clínica Santa Rosa es un centro de formación, clínicas donde los estudiantes de medicina puedan 
hacer sus prácticas y se puedan desarrollar como profesionales. Por eso la UNAL ha realizado una inversión 

Sugiere que de manera conjunta con los representantes asistentes y el ponente, presentar una ponencia para 

Concejal Jairo Cardozo. El Proyecto CAN desborda las facultades del Plan Nacional de Desarrollo y del 
Conpes 3694 de 2011. El Gobierno se extralimitó cuando expidió el Decreto número 4184 de 2011, al incluir 
los territorios del Centro Bolivariano y los barrios Salitre El Greco y la Esmeralda.

de 2011, excluyendo los predios de la UNAL.

Para Segundo Debate ojalá la ponencia enmendara la situación que afecta la UNAL y la comunidad bogotana 
en general por la inclusión del Centro Bolivariano del Parque Simón Bolívar. Tienen una vocación netamente 
ambiental.

Ordenó la elaboración de un informe sobre la verdadera condición del predio denominado centro bolivariano 
-

cies de mora silvestre las cuales respaldan que la zona de estudio tenga características de ser humedal.

Tiene una vocación ambiental.

LORENA TOVAR

Representante Barrio La 
Esmeralda

El proyecto de ponencia debería inclusive estudiar las consideraciones tenidas en cuenta por el ejecutivo bajo 
las prerrogativas concedidas bajo el uso de unas facultades extraordinarias desconociendo, por ejemplo, el 

Juan de Dios.

Es función del Presidente de la República proteger los legados que tiene una función pública.

El lote objeto de discusión, según palabras del Director de patrimonio y renovación de la SDP, es un lote 
privado pero con vocación pública y medio ambiental, y ese el punto crítico que no se puede dejar de lado, 

GLADYS LÓPEZ

Representante Barrio 
Salitre - El Greco

Lo que prima en este país es darle importancia a los intereses capitalistas, de la empresa privada. Ante esa 
situación, que la única alternativa es que el pueblo salva al pueblo.

Se defenderá la universidad y sus bienes, los barrios, y el parque el Simón Bolívar, para salvaguardar una 
ciudad un país y un universo que con el cambio climático se está hundiendo y lo único que se hace es meterle 
más y más cemento.

Se acude a los representantes a la Cámara por Bogotá, para abogar por la defensa y preservación de lo referido 
con anterioridad.

LEONOR MORENO

Representante Barrio 
Salitre-El Greco

Interviene coyunturalmente en la defensa del Centro Cultural Bolivariano.

El es un terreno que está integrado al Parque Simón Bolívar y es donde se debe con-
struir el Centro Cultural Bolivariano, porque es un lote cedido por J.J. Vargas a la ciudad.

Ese lote es el único pulmón de Bogotá.

EDUARDO PRIETO

Asovecinos Teusaquillo

El Predio número 14 del Parque Metropolitano Simón Bolívar es el terreno que es administrado por la Benef-

Ese lote es parte del legado de J.J. Vargas quien se lo entregó (donó) al Hospital San Juan de Dios, por lo tanto 

-
tura Pública número 1055 de 25 de junio de 1937 por el Juzgado Sexto del Circuito, en el cual se anexaba un 
plano correspondiente a la Hacienda El Salitre, con destinación al Hospital San Juan de Dios.

-

Las cinco propuestas de la empresa de renovación destruyen parte de la estructura ecológica principal del pre-
dio, que según el Decreto número 190 (POT actual), aparece como estructura ecológica principal de la ciudad.

Solicita a los congresistas que el proyecto se endurezca y se tenga en cuenta a la comunidad universitaria, de 
los barrios, y del ecosistema que existe allí.

En ese sector funcionó el pantano del Salitre, luego pretender que no tiene riqueza hídrica ese sector es faltar 
a la verdad.

Ese sector es un gran vacío ambiental.
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Interviniente Síntesis del argumento presentado

FERNANDO GALVÁN

Representante Profesoral 
Facultad de Medicina

Los proyectos de renovación o revitalización urbana deben actuar sobre zonas deprimidas, de deterioro físico, 
socio-económico o ambiental; deben incluir participación comunitaria, concertación para la permanencia y 
protección para propietarios y moradores.

Ninguno de estos principios han sido respetados por el Proyecto CAN.

La necesidad de preservar el Hospital Universitario Santa Rosa, se basa en tres aspectos:

Lo necesita la Universidad Necesidad de 5.000 estudiantes de la salud que requieren un hospital universitario 

ciencias, ciencias humanas, ciencias económicas, ingeniería. La UNAL recibe no solo estudiantes de Bogotá 
sino provenientes de todas las latitudes del país.

• La facultad de medicina cuenta con 3000 estudiantes y ofrece 49 posgrados.

• La UNAL le ha invertido cerca de $70 mil millones; la Fase I con próxima apertura en marzo de 2015, con 
230 camas para la ciudad y el país; la Fase II con estudios de prefactibilidad ya hechos, con una estampilla 
que fue aprobada en la Cámara de Representantes, que permitiría incluir 400 camas adicionales, que sería una 
gran ayuda para la facultad de medicina.

Lo necesita Bogotá.

• Por el riesgo sísmico; porque está en una zona de desastres.

• Se debería estar pensando en un gran centro hospitalario de occidente para la atención de desastres; de-
sarrollo de la ciudad; mejorar la oferta de camas hospitalarias en el occidente; acceso a emergencias sobre el 

tres instituciones de salud: el Hospital Universitario, El de la Policía y la clínica del niño. Lo necesita el país.

LILIANA 
CASTAÑEDA 

MORALES

Representante de los 
Estudiantes.

Ante el Concejo 

Universidad Nacional de 
Colombia

Se han denunciado las irregularidades presentes en el Proyecto CAN.

Se le ha solicitado a los Gobiernos Nacional y Distrital que desistan de su intento de desmembramiento del 
campus universitario.

Se les exigió a las directivas de la Universidad que se pronunciaran sobre el tema y se realizara un estudio 
sobre la situación de la Universidad dentro del Proyecto CAN.

Patrimonio público de los colombianos.

El proyecto ganador del concurso de ideas para ejecutar el Proyecto CAN incluye el Hospital Universitario 

actividades administrativas y educativas que se llevan a cabo en dichos recintos.

todos los gobiernos.

-

ayudará en ese sentido.

en alto estado de vulnerabilidad, y que para solventar la actual situación se requieren alrededor de 2 billones 
de pesos.

Le surge la inquietud el hecho de incluir los predios Universidad Nacional, que no ha aceptado participar, 
en el proyecto ganador de renovación del CAN no constituye un detrimento patrimonial, un mal uso de los 
dineros públicos.

del motor del desarrollo de Colombia, que es la educación superior.

FERNANDO DE LA 
HOZ RESTREPO

Director del Instituto 
Nacional de Salud.

El INS es una de las instituciones que se encuentran dentro del polígono del CAN. Y es la única institución de 
salud pública con la que cuenta el país. Tiene más de 30 laboratorios dentro de esa zona.

Ha hecho una inversión de aproximadamente 40 mil millones en los últimos 3 años con proyección a los 
siguientes tres años en la renovación de laboratorios, construcción de áreas con bioterio de alta tecnología con 
proyección nacional e internacional. Dicha inversión estaría en riesgo con el Proyecto CAN.

La inconveniencia del proyecto radica en que la ciudad no cuenta con otro espacio en donde se puedan con-
struir laboratorios de este tipo, por lo que si se llevara a cabo el Proyecto CAN se obligaría a construir dichos 
laboratorios fuera de la ciudad, perjudicando gravemente las labores que tanto el Ministerio de Salud como el 
INS ejercen como son la vigilancia en salud pública y el diagnóstico y la referencia en materia de emergencias 
en salud pública, el diagnóstico de agentes infecciosos que amenazan la salud del país, y adicionalmente todas 
las labores de entrenamiento y formación de profesionales y especialistas en epidemiología de campo que se 
llevan a cabo en las instalaciones del instituto.

Deja la constancia de que tanto el INS como el Instituto de Meteorología cuentan con laboratorios que pueden 
verse afectados por la ejecución del Proyecto CAN, por lo tanto solicita se excluyan del mismo.
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• Pronunciamiento del Gobierno Nacional

La Dirección de Espacio Urbano y Territorial del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, mediante 

-
ciembre de 2012 señaló que el señor Presidente de la 
República, doctor Juan Manuel Santos, ya expresó su 

renovación urbana del CAN. Sin embargo, en atención 
a que tal delimitación se realizó mediante el Decreto 
ley 4184 de 2011, el ajuste respectivo deberá realizar-
se mediante instrumento con rango de ley. Subrayado 
fuera de texto.

Asimismo, señaló que manifestamos nuestra dispo-
sición para apoyar desde el ámbito de nuestra compe-
tencia el ajuste del proyecto de la referencia. Subraya-
do fuera de texto.

Como resultado de los múltiples encuentros, y ajus-
tando la propuesta a las observaciones de la ciudadanía, 
la academia y las autoridades participantes, se determi-
nó ajustar la zona de intervención, las cual quedaría de 
la siguiente forma:

Área de intervención propuesta en el Pro-
yecto de ley 081 de 2016

La zona de intervención propuesta en la presen-
te iniciativa, pretende excluir los predios del Hospital 

de Administración Pública (ESAP), los Barrios Salitre 
El Greco y La Esmeralda, del proyecto de renovación 
urbana del Centro Administrativo Nacional (CAN).

En síntesis, la presente iniciativa recoge las obser-
vaciones hechas por la comunidad y las autoridades in-
teresadas, igualmente la posición del Gobierno nacional 
frente al área de intervención del proyecto de Desarrollo y 
Renovación Urbana del Centro Administrativo Nacional 

Decreto-ley 4184 de 2011 brinda claridad y garantías 

como a la Universidad Nacional y la escuela Superior 
de Administración Pública (ESAP), de la continuidad de 
los proyectos que adelantan en los predios que hacen 
parte de su patrimonio.

En cuanto adicionar el parágrafo 3° del proyecto de 
ley, hemos llegado a la conclusión que ya el parágrafo 
3° del artículo 245 de la Ley 1753 de 2015, el artículo 

de la Ley 1682 de 2013 y el artículo 58 de la Ley 388 de 
1997 reglamentan claramente la normatividad de expro-
piación por ejecución de programas y proyectos de reno-
vación urbana y provisión de espacios públicos urbanos, 
por lo que la ponencia se rendirá positiva ajustando la 
misma sin la inclusión del parágrafo 3 que se proponía 
en el proyecto de ley que contenía el siguiente texto “pa-

-

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 81 DE 2016 

CÁMARA

.

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 5° del Decreto-ley 4184 de 
2011, quedará así:

Artículo 5°. . El objeto de la Empresa 
Nacional de Renovación y Desarrollo Urbano, Virgilio 
Barco Vargas SAS será:

a) Elaborar y ejecutar un proyecto de desarrollo y 
renovación urbana en el área alinderada abajo, con su-
jeción a las normas aplicables para el efecto, en función 
de la materia dentro del respeto a las competencias de la 

A1. Contribuir a la mejor prestación de los servicios 
públicos a cargo de las entidades nacionales establecidas 
en el área alinderada o de las que se establezcan allí;

que se construyan para prestar servicios públicos nacio-
nales, dar a Bogotá un espacio de desarrollo urbanístico 
y arquitectónico a la altura de los mejores del mundo, y 
ejemplar en su respeto a las consideraciones ecológicas;

A3. Para que la prestación de los servicios públicos 
nacionales que hayan de prestarse en el área tengan lu-
gar en un ambiente digno y amable, dar a Bogotá espa-
cios culturales y recreativos adecuados a su crecimiento 

A4. Mejorar, en general, la movilidad, el entorno y la 
vivienda alrededor de lo que hoy es el Centro Adminis-
trativo Nacional.

Se entiende que los proyectos de desarrollo o re-
novación pueden incluir ambos tipos de actividades, o 
una sola de ellas.

El área del proyecto está conformada por un polígo-
no limitado así: Por el oriente con la carrera 50 entre la 
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Calle 44 y la Calle 26; por el suroccidente con la Calle 
26 entre la Carrera 50 y la Carrera 66A; por el occiden-
te con la Carrera 66A entre la Calle 26 y la Calle 53; 
por el noroccidente con la Calle 53 entre la Carrera 60 
y la Carrera 66A.

las entidades estatales ubicadas hoy en las áreas del 
proyecto de desarrollo y renovación urbana puedan en-
tregar los que ocupan y operar, sin embargo, en forma 
preferentemente continua, mediante la construcción 

proyecto;

-
dinamarca para incorporar al proyecto de desarrollo y 
renovación descrita arriba, por cualquier título adecua-
do a la ejecución del proyecto, o por su aporte a la so-
ciedad, los lotes de su propiedad localizados dentro del 
área del proyecto alinderado arriba;

d) Llegar a acuerdos con el Distrito Capital para 
asegurar la integración urbanística entre este proyecto 
de desarrollo y renovación urbana y el proyecto Parque 
Metropolitano Simón Bolívar-Centro Bolivariano (De-
creto número 300 de 2003);

e) Elaborar y ejecutar estudios que faciliten la ad-
quisición de inmuebles aledaños al Centro Administra-
tivo Nacional y dentro del área del proyecto, y que se 
consideren necesarios para su adecuado desarrollo.

Parágrafo 1°. La Empresa Nacional de Renovación 
y Desarrollo Urbano, Virgilio Barco Vargas SAS, po-

-
mover, gestionar y ejecutar proyectos en otras áreas de 
renovación o desarrollo urbano en Bogotá u otras ciu-
dades del país; dentro del respeto a las competencias de 
la Nación y de cada nivel territorial.

Parágrafo 2°. Para el desarrollo de su objeto la em-

Artículo 2°. Vigencia y derogatoria. La presente ley 
rige a partir de su promulgación, y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Proposición

Por las anteriores consideraciones, respetuosamente 
nos permitimos rendir ponencia positiva ante la hono-
rable Plenaria de la Cámara de Representantes y solici-
tamos dar Segundo Debate al Proyecto de ley número 
81 de 2016 Cámara, 

.

De los honorables Representantes,

TEXTO PROPUESTO AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 81 DE 2016 CÁMARA

.

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 5° del Decreto-ley 4184 de 
2011, quedará así:

Artículo 5°. . El objeto de la Empresa 
Nacional de Renovación y Desarrollo Urbano, Virgilio 
Barco Vargas SAS será:

a) Elaborar y ejecutar un proyecto de desarrollo y 
renovación urbana en el área alinderada abajo, con su-
jeción a las normas aplicables para el efecto, en función 
de la materia dentro del respeto a las competencias de 

A1. Contribuir a la mejor prestación de los servicios 
públicos a cargo de las entidades nacionales estable-
cidas en el área alinderada o de las que se establezcan 
allí;

-
nes que se construyan para prestar servicios públicos 
nacionales, dar a Bogotá un espacio de desarrollo ur-
banístico y arquitectónico a la altura de los mejores del 
mundo, y ejemplar en su respeto a las consideraciones 
ecológicas;

A3. Para que la prestación de los servicios públicos 
nacionales que hayan de prestarse en el área tengan lu-
gar en un ambiente digno y amable, dar a Bogotá espa-
cios culturales y recreativos adecuados a su crecimien-

A4. Mejorar, en general, la movilidad, el entorno y 
la vivienda alrededor de lo que hoy es el Centro Admi-
nistrativo Nacional.

Se entiende que los proyectos de desarrollo o re-
novación pueden incluir ambos tipos de actividades, o 
una sola de ellas.

El área del proyecto está conformada por un polígo-
no limitado así: Por el oriente con la Carrera 50 entre la 
Calle 44 y la Calle 26; por el suroccidente con la Calle 
26 entre la Carrera 50 y la Carrera 66A; por el occiden-
te con la Carrera 66A entre la Calle 26 y la Calle 53; 
por el noroccidente con la Calle 53 entre la Carrera 60 
y la Carrera 66A.

las entidades estatales ubicadas hoy en las áreas del 
proyecto de desarrollo y renovación urbana puedan en-
tregar los que ocupan y operar, sin embargo, en forma 
preferentemente continua, mediante la construcción 

proyecto;

-
dinamarca para incorporar al proyecto de desarrollo y 
renovación descrita arriba, por cualquier título adecua-
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do a la ejecución del proyecto, o por su aporte a la so-
ciedad, los lotes de su propiedad localizados dentro del 
área del proyecto alinderado arriba;

d) Llegar a acuerdos con el Distrito Capital para 
asegurar la integración urbanística entre este proyecto 
de desarrollo y renovación urbana y el proyecto Parque 
Metropolitano Simón Bolívar-Centro Bolivariano (De-
creto número 300 de 2003);

e) Elaborar y ejecutar estudios que faciliten la ad-
quisición de inmuebles aledaños al Centro Administra-
tivo Nacional y dentro del área del proyecto, y que se 
consideren necesarios para su adecuado desarrollo.

Parágrafo 1°. La Empresa Nacional de Renovación 
y Desarrollo Urbano, Virgilio Barco Vargas SAS, po-

-
mover, gestionar y ejecutar proyectos en otras áreas de 
renovación o desarrollo urbano en Bogotá u otras ciu-
dades del país; dentro del respeto a las competencias de 
la Nación y de cada nivel territorial.

Parágrafo 2°. Para el desarrollo de su objeto la em-

Artículo 2°. . La presente ley 
rige a partir de su promulgación, y deroga las disposi-
ciones que le sean contrarias.

De los honorables Representantes,
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* * *

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

128 DE 2016 CÁMARA

.

Honorable Representante

ÁLVARO LÓPEZ GIL

PRESIDENTE

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PER-
MANENTE

Cámara de Representantes

Ciudad

Referencia: Informe de Ponencia para Segundo 
Debate al Proyecto de ley número 128 de 2016 Cáma-
ra, 

Honorables Representantes:

Dando cumplimiento al encargo que nos hiciera la 
-

cia para Segundo Debate al proyecto de la referencia, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 150, 
153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, de manera atenta so-
metemos a su consideración el presente informe en los 

I. ANTECEDENTES DEL PROYECTO

La presente iniciativa fue radicada el 24 de agosto 
de 2016 por los honorables Representantes a la Cáma-
ra Margarita María Restrepo Arango, Álvaro Hernán 

Cristóbal Rodríguez.

Le correspondió el número 128 de 2016 en la Cá-
mara de Representantes y se publicó en la Gaceta del 
Congreso número 684 de 2016. Por disposición de la 

-
nal Permanente de la Cámara de Representantes, los 
Representantes Margarita María Restrepo Arango y 
Cristóbal Rodríguez fueron designados para rendir in-

legislativa.

El proyecto de ley fue aprobado día 17 de mayo de 
-

titucional Permanente de la Cámara de Representantes; 
y se designaron como ponentes para Segundo Debate 
la honorable Representante, Margarita María Restrepo 
Arango, y el honorable Representante Cristóbal Rodrí-
guez.

II. OBJETO

El presente proyecto de ley, de acuerdo con su 
artículo 1º, tiene por objeto la derogatoria del artículo 
84 de la Ley 100 de 1993 sobre excepción a la garantía 
de la pensión mínima.

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

El presente proyecto de ley, además del título, cuen-
ta con dos (2) artículos, entre ellos el de la vigencia.

Su artículo 1º corresponde al objeto del proyecto 
de ley.

El artículo 2° establece la vigencia a partir de la 
publicación en el 

IV. ASPECTOS GENERALES

La Ley 100 estableció dos regímenes para que los 

administrado por el Seguro Social, hoy Colpensiones; 

dualidad de regímenes imprimió una sana competencia 

social.

-
nen una pensión de vejez, invalidez o de sobrevivien-
tes, o en su defecto una indemnización; y los aportes de 

una bolsa común pública desde la que se realiza el pago 
de las pensiones, las indemnizaciones, los gastos admi-

-
rro Individual con Solidaridad se incorporan y adminis-
tran recursos privados y públicos destinados a pagar las 
pensiones y prestaciones que deban reconocerse a sus 

-
ministrados en cuentas de propiedad individual de los 
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los empleadores y trabajadores, más los rendimientos 
-

te, de los subsidios del Estado.1

-

que a los sesenta y dos años (62) de edad si son hom-
bres y cincuenta y siete (57) si son mujeres, no hayan 
alcanzado a generar la Pensión Mínima y hubiesen 
cotizado por lo menos mil ciento cincuenta semanas 
(1.150). Estas condiciones les dan derecho a que el Go-
bierno nacional, en desarrollo del principio de solida-
ridad, les complete la parte que haga falta para obtener 
dicha pensión.

Tal como lo expresa la Sentencia C-538/96, “no 

dignidad humana, que no se pueden desconocer.

-

-

-

-

-

cualquier causa acceder al servicio pensional mínimo.

asegurar el derecho a la igualdad, pues carece de jus-

–prima media o ahorro individual– cuando de lo que 

-

-
ridad social.

-
-

1  Disponible en http://www.corteconstitucional.gov.co/re-
latoria/1996/C-538-96.htm. Fecha de consulta 8 de Julio 
de 2015.

-

Ahora bien, la garantía del Estado de pensión mí-
nima de vejez entre los dos regímenes no es igual toda 

-
daridad se exige una mayor edad y un mayor número 
de cotizaciones, adicional a la excepción de la misma 
garantía cuando el pensionado percibe otras pensiones, 
rentas o remuneraciones, tal como lo expresa el artículo 
84 de la mencionada ley, excepción que se busca dero-
gar en este proyecto de ley.

El comportamiento del Fondo de Garantía de Pen-
sión Mínima desde 2004 a la fecha ha sido el siguiente:
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De acuerdo con Ministerio de Hacienda el valor 
del saldo acumulado para el fondo de grantía de pen-
sión mínima a diciembre de 2014 era de $ 12. bill de 
pesos.

Vale la pena señalar que la ley consideró diferen-
cias sustanciales en la forma como se otorgan las pen-
siones para asegurar una garantía de pensión mínima, 
y que hay una elección individual por parte de los co-
tizantes. No obstante, se considera una carga excesiva 

-
men de Ahorro Individual con Solidaridad se le sume 
una excepción como la establecida en el artículo 84 de 
la Ley 100 de 1993.

Esta situación a llevado a que la persona a la que 
se exceptúa la garantía de pensión mínima de acuerdo 
con la ley, se vea forzada a renunciar a su pensión de 
vejez, a recibir la devolución de saldos y a exponer su 
vejez a un riesgo innecesario, toda vez que las otras 
rentas percibidas por los ciudadanos carecen de las 
protecciones de ley necesarias como las que tiene una 
pensión.

Si a esto se le suma que el comportamiento del 
Fondo de Garantía de Pensión Mínima es creciente en 
el porcentaje de pensiones rechazadas y decreciente 
en el porcentaje de pensiones aprobadas; que el núme-
ro total de solicitudes es marginal (según reporte de 
Ministerio de Hacienda se otorgaron únicamente 2590 
pensiones en 11 años, es decir, a razón de 235 pen-
siones de salario mínimo por año); y que el saldo del 
Fondo evidencia una baja ejecución, estamos ante una 
situación que no vale la pena se sostenga en el largo 
plazo. Por esta razón se propone este proyecto de ley.

V. CONCEPTOS DE ALGUNAS ENTIDADES

a) ASOFONDOS

A continuación se trascriben algunos apartes del 
concepto rendido por Asofondos al Proyecto de Ley 
128 de 2016 Cámara “por medio de la cual se deroga 
el artículo 84 de la Ley 100 de 1993”:

“El proyecto de ley es esencial para el adecuado 
funcionamiento del sistema Pensional en Colombia”.

“A pesar de que el Fondo de la Garantía de la Pen-
sión Mínima cuenta con recursos provenientes del 

requisito adicional que ha afectado inmensamente a 

a los trabajadores, ni al sistema como un todo, puesto 
que ha hecho muy difícil el acceso a la Garantía de la 
Pensión Mínima, incluso con las condiciones de edad 
y semanas, esto por supuesto deriva en más población 
sin acceso a pensión”.

- “Dicho artículo (84) ha hecho que las condicio-
nes para acceder a la Garantía de la Pensión Mínima 
(GPM) sean tan excluyentes que sólo un número redu-

por la cual la derogatoria del artículo 84 de la Ley 100 
de 1993 contribuiría inmensamente al aumento de los 

alcanzar el principal objetivo de un sistema pensional: 

mayor cobertura pensional, sin afectar sostenibilidad 

- “La derogatoria del artículo 84 de la Ley 100 de 
1993 será fundamental para un incremento importante 
en la cobertura del Sistema General de Pensiones”.

-“Si no se hace nada en relación a las condiciones 
de acceso al Fondo de la Garantía de la Pensión Mí-
nima, la cobertura pasará de los niveles actuales del 
18% a valores de 13%-14% para el año 2055”.

- “Por el contrario, en caso de que se garantice una 
pensión mínima a todos aquellos que logren cumplir 
los requisitos de edad y 1150 semanas cotizadas en 
el RAIS, la cobertura incrementará al año 2050 en 
cerca de 7 puntos porcentuales, aproximadamente a 
20.4%”.

- “La garantía de la Pensión Mínima, en caso de 
-

hículo que más personas pensionará en los próximos 
40 años”.

de 1.7 millones de personas recibirán pensión por me-
dio de la modalidad de la Garantía de la Pensión Mí-
nima, mientras que 602 mil y 350 mil se pensionarán 
por capital y por el RPM, respectivamente”.

b) MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO

fecha hay 6.606 personas que han cumplido con los 
requisitos para acceder a la GPM. De estas:

a) A 1742 personas (27%) se les otorgó la devolu-
ción de saldos por haber demostrado otros ingresos. 
No están actualmente cubiertos por ningún mecanis-
mo de protección a la vejez.

b) A 3.568 personas se les otorgó la GPM.

c) A 1.296 personas se les otorgó la GPM tempo-
ral: mujeres que no han causado la redención del bono 
pensional, que se obtiene a los 60 años, y no cuentan 

-
ta ese momento.

Por otra parte, señala que el artículo 48 de la 
Constitución Política establece en cabeza del Estado 
el deber de ampliar progresivamente la cobertura de 
la seguridad social, así: “(…) el Estado se encuentra 
obligado a aumentar progresivamente la satisfacción 
de los derechos sociales y tiene prohibido, al menos 
en principio, retroceder en los avances obtenidos”.

“La iniciativa resulta progresiva en la medida que 
permite que una población importante no quede des-
protegida en su vejez (…), que puedan contar en un 
futuro con un reconocimiento pensional, que les per-
mita tener un ingreso estable en su vejez, así como 
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“Responde a una medida que se acompasa con los 
principios constitucionales de progresividad y solida-
ridad”.

VI. PROPOSICIÓN

Con fundamento en las anteriores consideraciones, 
de manera respetuosa solicitamos a la Plenaria de la 
honorable Cámara de Representantes dar Segundo 

ley número 128 de 2016 Cámara, por medio de la cual 
.

Cordialmente,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

128 DE 2016 CÁMARA

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1:

Deróguese el artículo 84 de la Ley 100 de 1993 so-
bre la excepción a la garantía de pensión mínima.

Artículo 2:

La presente ley rige a partir de su publicación en el 
 y deroga todas las disposiciones que le 

sean contrarias.

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
159 DE 2016 CÁMARA ACUMULADO CON EL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 206 DE 2016 

CÁMARA

.

Bogotá, D. C., junio 14 de 2017

Honorable Representante:

MIGUEL ANGEL PINTO

Presidente

Cámara de Representantes

Ciudad

Respetado señor Presidente:

En cumplimiento del honroso encargo impartido 
por la Mesa Directiva de la Comisión y en virtud de 
los artículos 153 a 156 de la Ley 5ª de 1992, someto 
a consideración el Informe de Ponencia del Proyecto 
de ley número 159 de 2016 Cámara Acumulado con 
el Proyecto de ley número 206 de 2016 Cámara, por 

.

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE EN CÁMARA

ANTECEDENTES

Los proyectos de ley objeto de estudio son de origen 
Congresional, el Proyecto de ley número 159 de 2016 
es de autoría de los honorables Representantes Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta y Álvaro Gustavo Rosado Ara-
gón, fue radicado en la Secretaría General de la Cámara 
de Representantes el 5 de octubre de 2016, y publicado, 
conforme el mandato legal, en la Gaceta del Congreso 
número 861 de 2016.

El Proyecto de ley número 206 de 2016 es de auto-
ría del honorable Representante Antenor Durán Carillo, 
fue radicado en la Secretaría General de la Cámara de 
Representantes el 23 de noviembre de 2016, y publica-
do, conforme el mandato legal, en la Gaceta del Con-
greso número 1051 de 2016.



Página 18 Jueves, 15 de junio de 2017 GACETA DEL CONGRESO  498

Los proyectos fueron remitidos a la Comisión Ter-
cera de la Cámara de Representantes, acumulándose 
por instrucciones de la Mesa Directiva de la Comisión 
Tercera. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
151 de la Ley 5ª de 1992, se designaron a los ahora 

El proyecto se fundamenta y cumple el mandato 
constitucional con relación al contenido de las iniciati-
vas legislativas y la competencia del Congreso, al res-
pecto:

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-
-

-
-

-

De manera que el Congreso ostenta competencia 
-

tario. Expresión máxima del principio de legalidad en 
materia tributaria, el cual se funda en el aforismo “nu-
llum tributum sine lege” que exige un acto del legisla-
dor para la creación de gravámenes, lo que a su vez se 
deriva de la máxima según la cual no hay tributo sin 
representación, en virtud del carácter democrático del 
sistema constitucional colombiano e implica que solo 

los organismos de representación popular podrán im-
poner tributos.2

Entonces, es el Congreso de la República la máxima 
expresión de la representación de los ciudadanos, razón 
por la que toda imposición en materia tributaria debe 
ser sometida a su consideración.

La Corte Constitucional en Sentencias C-538 y 
C-873 de 2002 indicó que no era competencia exclu-
siva de las Asambleas Departamentales o Concejos 
municipales la determinación del porcentaje de dis-
tribución de los recaudos que se produzcan, toda vez 
que el legislador puede inmiscuirse en la destinación 
y reparto del tributo, sin que con ello se vulnere la au-
tonomía territorial. Dijo en lo pertinente en la Senten-
cia C-873 que

-

por la jurisprudencia del Consejo de Estado como tri-

medida en que participan de la naturaleza de las con-

cuyo pago obligatorio deben realizar los usuarios de 
algunas operaciones o actividades que se realizan fren-
te a organismos de carácter público; son de carácter ex-
cepcional en cuanto al sujeto pasivo del tributo; los re-

y están destinados a sufragar gastos en que incurran las 
entidades que desarrollan o prestan un servicio público, 
como función propia del Estado”3.

Por las razones anteriores, se considera que el pro-
yecto de ley sometido a consideración, cumple con to-
dos los requerimientos de tipo constitucional y legal 

-
se en una fuente de recursos necesaria para el cumpli-
miento de los objetivos trazados en materia de disposi-
ción de la estampilla para garantizar no solo una mejor 
educación a la comunidad estudiantil sino permitirle 
a la universidad de La Guajira crecer en programas 

dotación, capacitación, investigación, pago de plazas 
docentes.

I. ANTECEDENTES HISTÓRICOS

La Ley 71 del 15 de diciembre de 1986, Por la cual 
se autoriza la emisión de una estampilla ProUniversi-
dad de La Guajira y se establece su destinación, fue 
de suprema importancia para atender la compra de te-

universidad, hasta por la suma de ochocientos millones 
de pesos ($800.000.000.) moneda legal.

Posteriormente, mediante la Ley 1423 de 2010 se 
buscó ampliar el recaudo hasta por la suma de cien mil 
millones de pesos ($100.000.000.000) moneda legal.

2  
3  
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El propósito del presente proyecto de ley es am-
pliar el valor a recaudar para atender las necesidades 
de atención al sistema educativo en el departamento de 
La Guajira.

II. OBJETO DE LA INICIATIVA

Con el ánimo de evitar que la Estampilla Pro Uni-
versidad de La Guajira no se pueda recaudar una vez 
alcanzado el tope del recaudo que autorizó la Ley 
1423 de 2010, el presente proyecto de Ley permite 
mantener la continuidad en su recaudo, para que una 
vez alcanzado el valor de cien mil millones de pesos 
($100.000.000.000) moneda legal, de que trata la refe-
rida Ley 1423, ya la Asamblea del Departamento de La 
Guajira cuente con la autorización para continuar con 
el recaudo de manera automática hasta por doscientos 
mil millones de pesos más ($200.000.000.000) moneda 
legal.

-
cio común de la educación superior, en especial a la 
infraestructura, dotación, capacitación, investigación, 
creación artística, y pagos a plazas de docentes, de tal 

-
ciales para todos los habitantes del departamento de 
La Guajira, e igual se convierte en un mecanismo para 
contribuir al fortalecimiento de la universidad.

La presente ley deberá orientarse prioritariamente a 
la consecución de los siguientes objetivos:

a) Mejoramiento de la calidad de vida y satisfacción 

la proyección social de los habitantes del departamento 
de La Guajira.

b) Preservación y aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales y del ambiente.

c) Prestación de los servicios necesarios para el 
desarrollo de las actividades económicas, sociales y 
culturales, tales como transporte, telecomunicaciones, 

educación y salud.

d) Mejoramiento de la calidad de la educación de 
la universidad de la guajira y formación de los talentos 
humanos que demande la región.

III. JUSTIFICACIÓN

A continuación, se presenta la información remi-
tida por la Universidad de La Guajira:

La aprobación de la Estampilla Pro Universidad, 

para su crecimiento y competitividad; en este sentido 
se integra con el derecho a la educación, el cual tiene 
doble connotación, a) como derecho fundamental e in-
herente al ser humano y b) como servicio público que 

Estado, tiene un componente que busca su efectividad 

Cuando se habla de calidad en la educación, hace 
referencia a que el Estado debe implementar políticas 

a alcanzar las condiciones de infraestructura mínimas 
necesarias para permitir, el acceso, a la formación o ca-
pacitación permanente, a la apropiación y divulgación 
de la ciencia, la tecnología y la innovación. Se debe 
garantizar la protección del derecho a la educación de 
calidad, mediante la remoción del obstáculo en cuanto 
a la creación de plazas docentes con formación avan-
zada.

Fuente: Universidad de La Guajira

Este gravamen es de vital importancia para el fun-
cionamiento de la Universidad de La Guajira y la edu-
cación de 14.216 estudiantes, quienes requieren una 
formación de calidad, representados en las diferentes 
sedes, la principal en la ciudad de Riohacha con 8.710 
alumnos; Maicao con 2.750; Villanueva con 1.089; 
Fonseca con 1.322; Montería con 228 y María La Baja 
con 117.

Fuente: Universidad de La Guajira

La suspensión del recaudo de la Estampilla Prou-
niversidad de La Guajira, afectaría, entre otras, a la 
Dirección de Investigación, ya que los recursos necesa-
rios para el desarrollo de las actividades que esta coor-
dina provienen de los recaudos de dicha estampilla.

A principios del mes de abril se conocieron los re-
sultados preliminares de la convocatoria número 737 
de Colciencias, para el reconocimiento y medición de 
grupos de investigación, y estos resultados son muy im-
portantes para la Universidad de La Guajira, ya que se 
pasó de tener 17 grupos de investigación categorizados 
en la convocatoria de 2014, a tener 36 en esta última. 
Estos buenos resultados se pudieron obtener gracias a 
los recursos provenientes de la Estampilla Pro-desarro-
llo Fronterizo, ya que como se dijo antes, estos son los 
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-
gación que desarrollan los docentes de la Universidad a 

4.

GRUPOS DE INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO TECNOLÓGICO O DE 

INNOVACIÓN CATEGORIZADOS EN EL 2015

Fuente: Universidad de La Guajira

CLASIFICACIÓN POR GRUPOS 2015

Fuente: Universidad de La Guajira

GRUPOS DE INVESTIGACIÓN, DESARRO-
LLO TECNOLÓGICO O DE INNOVACIÓN 

CATEGORIZADOS 2008 AL 2016

Fuente: Universidad de La Guajira

4  Fuente: Universidad de La Guajira

CLASIFICACIÓN POR GRUPOS 2016

Fuente: Universidad de La Guajira

Actividades que se verían afectadas y monto de 
las mismas de acuerdo con la información suminis-
trada por la Universidad de La Guajira:

• Proyectos de Investigación: En la dirección de In-
vestigación reposan 197 proyectos de investigación ya 
aprobados, 30 de la Facultad de Ingeniería, 92 de la 
facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, 34 
de la Facultad de Ciencias Sociales, 19 de la Facultad 
de Ciencias Básicas, 18 de la Facultad de Educación y 4 

-
ción demanda recursos por valor de $9.170.521.874.5

• Con relación a la publicación de libros con los re-
sultado de las investigaciones desarrollados por la Uni-
versidad, se proyecta publicar un total de 40 libros, que 
requieren recursos por $240.000.000.6

• Un indicador muy importante para la Universidad, 
con relación a los resultados de las investigaciones, son 

-
cializadas que se encuentran indexadas y homologadas 
por Colciencias. Para la publicación de estos artículos 
algunas revistas cobran un recurso para el pago de las 
evaluaciones de los mismos y la Universidad ha venido 

-
cación de 30 artículos en esta tipo de revistas con un 
costo aproximado de $24.000.0007.

• Para el desarrollo de muchos de los proyectos arri-
ba mencionados, se requiere la compra de equipos y 
reactivos por un valor aproximado de $300.000.0008

• Los convenios interinstitucionales son muy im-
portantes para el desarrollo de algunos proyectos de 
investigación y para poder establecerlos se necesitan 
recursos como contrapartida en estos proyectos por un 
valor de $150.000.0009

• Un indicador importante para la Universidad es la 
movilidad de los docentes y estudiantes para asistir a 
Congresos, Foros, Semanarios y otro tipo de eventos 

5  Fuente: Archivos de la Universidad de La Guajira 
6  Fuente: Archivos de la Universidad de La Guajira
7  Fuente: Archivos de la Universidad de La Guajira
8  Fuente: Archivos de la Universidad de La Guajira
9  Fuente: Archivos de la Universidad de La Guajira
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donde se presentan ponencias con los resultados de las 
investigaciones a nivel nacional e internacional y esta 
movilidad tiene un costo de $900.000.00010

• Para el crecimiento y la acreditación de la Uni-
versidad se hace necesario formar nuestros docentes y 
egresados a nivel de maestrías y doctorados, para lo 
cual se necesitan $880.000.000.11

• Con el propósito de fomentar la investigación en 
los estudiantes se realizan convocatorias internas para 

por un valor de $100.000.000.12

• Para la capacitación de los docentes en diferentes 
temáticas relacionadas con la investigación, como es 
la epistemología de la investigación, metodologías de 
formulación de proyectos, escritura de artículos cientí-

13

Investigadores de COLCIENCIAS se tiene progra-
mada la presentación de 15 jóvenes egresados de la 

$42.000.000.14

Sin embargo, los estamentos universitarios espe-
ran que el Gobierno Departamental y la Asamblea den 
continuidad a las transferencias de estos recursos, con 
los cuales el único centro de Educación Superior de La 
Guajira podrá brindar una educación de calidad y pro-
piciar el desarrollo de la región.

UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA
OFICINA DE PRESUPUESTO

Monto y objeto de las inversiones realizadas con el recaudo de la Estampilla 
 Pro-Universidad de La Guajira

AÑOS COMPROMETIDO NOMBRE DEL RUBRO

1989 58.726.665 Construcción Nueva Sede 
1990 88.456.330 Construcción Nueva Sede 
1992 96.924.538 Construcción Nueva Sede 
1993 270.609.284 Construcción Nueva Sede 
1994 535.494.703 Construcción Nueva Sede 
1995 182.957.675 Construcción Nueva Sede 
1996 24.311.767 Construcción Nueva Sede 
1997 1.245.944.857 Construcción Nueva Sede 
1998 0
1999 0 Construcción Nueva Sede
2000 0 Construcción Nueva Sede
2001 975.648.708 Terminación y dotación Ciudadela Universitaria
2002 1.526.978.562 Terminación y dotación Ciudadela Universitaria
2003 3.305.618.535 Terminación y adecuación ciudadela universitaria.
2004 1.315.240.829 Terminación y adecuación ciudadela universitaria. 
2005 1.104.479.008 Terminación y adecuación ciudadela universitaria.
2006 719.373.097
 508.286.418 Mejoramiento, dotación didáctica y tecnológica al do-

cente.

10  Fuente: Archivos de la Universidad de La Guajira
11  Fuente: Archivos de la Universidad de La Guajira
12  Fuente: Archivos de la Universidad de La Guajira
13  Fuente: Archivos de la Universidad de La Guajira
14  Fuente: Archivos de la Universidad de La Guajira

UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA
OFICINA DE PRESUPUESTO

Monto y objeto de las inversiones realizadas con el recaudo de la Estampilla 
 Pro-Universidad de La Guajira

AÑOS COMPROMETIDO NOMBRE DEL RUBRO

 395.434.887 Construcción, adecuación y mantenimiento infraestruc-
tura física y equipamiento.

 381.714.899 Dotación de infraestructura social.
2007 149.402.259
 1.002.404.809 Construcción, adecuación y mantenimiento infraestruc-

tura física y equipamiento.
2008 623.841 Mejoramiento, dotación y mejoramiento condiciones 

logísticas, ambientales, didácticas y tecnológicas para 
la academia.

 985.268 Construcción, adecuación y mantenimiento infraestruc-
tura física y equipamiento.

 96.358 Organización y sistematización planoteca ciudadela y 
extensiones.

Fuente: Archivos de la Universidad de La Guajira

UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA
OFICINA DE PRESUPUESTO

Monto y objeto de las inversiones realizadas con el recaudo de la Estampilla Pro-
Universidad de La Guajira

AÑOS COMPROMETIDO NOMBRE DEL RUBRO
2009 95.715.848 Mejoramiento, dotación y mejoramiento condiciones 

logísticas, ambientales, didácticas y tecnológicas para 
la academia.

 1.566.000.000 Construcción, adecuación y mantenimiento infraes-
tructura física y equipamiento.

 109.935.926 Organización y sistematización planoteca ciudadela y 
extensiones.

2010 688.236.661
 185.129.391 Mejoramiento, dotación y mejoramiento condiciones 

logísticas, ambientales, didácticas y tecnológicas para 
la academia.

 825.485.366 Construcción y dotación infraestructura para la Do-
cencia.

 787.120.000 Dotación laboratorios para práctica y experimentación 

 704.957.400 Construcción, adecuación y mantenimiento infraes-
tructura física y equipamiento.

 214.454.144 Fomento actividades atención integral en salud. 
 239.789.375  Fomento actividades culturales. 
 231.443.373  Fomento al desarrollo humano.
2011 3.110.607.988 Construcción, adecuación y mantenimiento infraes-

tructura física y equipamiento.
 691.044.261 Dotación plataforma tecnológica para sistematización 

2012 400.000.000
 746.732.296 Mejoramiento, dotación y mejoramiento condiciones 

logísticas, ambientales, didácticas y tecnológicos para 
la academia.

 1.124.536.801 Construcción y dotación infraestructura para la Do-
cencia.

 200.000.000  Dotación infraestructura comunicacional y audiovi-
sual

 935.000.000 Construcción, adecuación y mantenimiento infraes-
tructura física y equipamiento.

 401.411.282 Organización y sistematización planoteca y archivo 
 754.237.997 Dotación plataforma tecnológica para sistematización 

Fuente: Universidad de La Guajira
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UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA
OFICINA DE PRESUPUESTO

Monto y objeto de las inversiones realizadas con el recaudo de la Estampilla 
 Pro-Universidad de La Guajira

AÑOS COMPROMETIDO NOMBRE DEL RUBRO
2013 2.520.087.153  Construcción y dotación infraestructura deportiva
 256.544.198 Mejoramiento, dotación y mejoramiento condiciones 

logísticas, ambientales, didácticas y tecnológicos para la 
academia.

 356.984.512 Dotación laboratorios para práctica y experimentación 

 885.488.844
 98.658.787 Construcción, adecuación y mantenimiento infraestructu-

ra física y equipamiento. 
2014 241.317.475 Mejoramiento, dotación y mejoramiento condiciones 

logísticas, ambientales, didácticas y tecnológicos para la 
academia.

 215.389.891 Dotación laboratorios para práctica y experimentación 

 999.413.221
 185.317.516 Dotación infraestructura comunicacional y audiovisual
 2.736.505.700 Construcción, adecuación y mantenimiento infraestructu-

ra física y equipamiento.
 233.869.469 Organización y sistematización planoteca y archivo ciu-

dadela y extensiones
 285.000.000 Dotación plataforma tecnológica para sistematización 

2015 432.519.740 Dotación laboratorios para práctica y experimentación 

 6.012.642.100 Construcción, adecuación y mantenimiento infraestructu-
ra física y equipamiento. 

 1.080.000.000 Dotación plataforma tecnológica para sistematización 

Total 44.441.290.012

Fuente: Universidad de La Guajira

UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA

OFICINA DE PRESUPUESTO

Recaudo histórico Estampilla Pro-Universidad de La Guajira

AÑOS RECAUDADO
1989 6.989.606
1990 32.338.814
1991 31.163.731
1992 77.926.517
1993 97.471.314

UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA

OFICINA DE PRESUPUESTO

Recaudo histórico Estampilla Pro-Universidad de La Guajira
1994 121.441.898
1995 148.476.448
1996 137.797.360
1997 151.128.144
1998 207.771.688
1999 313.849.082
2000 450.218.888
2001 1.024.362.510
2002 1.461.442.064
2003 997.061.987
2004 918.750.851
2005 1.366.654.621
2006 846.865.259
2007 1.100.378.427
2008 1.556.168.943
2009 1.771.063.353
2010 4.595.992.940
2011 5.530.931.785
2012 6.624.830.822
2013 5.982.519.278
2014 6.907.008.678

2015 10.893.088.344

Total 53.353.693.352

 Fuente: Universidad de La Guajira

IV. CONCLUSIONES

Por las consideraciones expuestas, se concluye la 
necesidad de continuar con el recaudo de los recursos 
producto de la Estampilla Pro- Universidad de La Gua-
jira; las argumentaciones antes presentadas muestran 
los avances en materia de infraestructura y educación, 
quedando claro que el alma máter requiere del apoyo y 
la presencia estatal para contrarrestar la situación que 
hoy vive el departamento.

VI. PLIEGO DE MODIFICACIONES 

TEXTO ORIGINAL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
159/2016 CÁMARA. 

TEXTO ORIGINAL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
206/2016 CÁMARA.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE

1423 de 2010, y se dictan otras disposiciones”.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Ley 1423 de 2010, y se dictan otras disposiciones” (Estam-
pilla Pro Universidad de La Guajira).

El Congreso de Colombia

DECRETA:

“Por medio de la cual se extiende la vigencia para la emisión 
de la Estampilla Pro- Universidad de La Guajira, contempla-

El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Objeto. La presente ley pretende que la Estampilla 
Pro Universidad de La Guajira, autorizada por la Ley 71 de 1986, 
posteriormente ampliada por la Ley 374 de 1997 y luego por la Ley 
1423 de 2010,  Así mismo, 
se autoriza a la Universidad de La Guajira para que cumplas las 

recaudo de los valores producidos por el uso de la estampilla en las 
actividades y operaciones que estipule la Asamblea Departamental, 

se celebren con las empresas exploradoras, explotadoras y comer-
cializadoras de recursos naturales no renovables y la actividad del 
transporte de carbón, conforme a lo dispuesto en la presente ley.

 Artículo 1°. Objeto. La presente ley pretende que la Estam-
pilla Pro Universidad de La Guajira, autorizada por la Ley 71 
de 1986, posteriormente ampliada por la Ley 374 de 1997 y 
luego por la Ley 1423 de 2010, se autorice hasta por la suma 
de doscientos mil millones de pesos ($200.000.000.000.00) 
moneda legal colombiana a valor constante a la fecha de ex-
pedición de la presente ley. Así mismo, se autoriza a la Uni-
versidad de La Guajira, conjuntamente con la Junta Especial 
Pro Universidad de La Guajira, para que cumpla las funciones 

-
do de los valores producidos por el uso de la estampilla en 
las actividades y operaciones que estipule la Asamblea De-
partamental.

Artículo 1º. Objeto. La presente ley pretende que la Estampi-
lla Pro Universidad de La Guajira, autorizada por la Ley 71 de 
1986, posteriormente ampliada por la Ley 374 de 1997 y luego 
por la Ley 1423 de 2010, se autorice hasta por la suma de dos-
cientos mil millones de pesos ($200.000.000.000.00) moneda 
legal colombiana a valor constante a la fecha de expedición 
de la presente ley.
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TEXTO ORIGINAL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
159/2016 CÁMARA. 

TEXTO ORIGINAL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
206/2016 CÁMARA.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE

1423 de 2010, y se dictan otras disposiciones”.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Ley 1423 de 2010, y se dictan otras disposiciones” (Estam-
pilla Pro Universidad de La Guajira).

El Congreso de Colombia

DECRETA:

“Por medio de la cual se extiende la vigencia para la emisión 
de la Estampilla Pro- Universidad de La Guajira, contempla-

El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 2°. Modifíquese el artículo 1° de la Ley 1423 de 2010 que 

-
nida en el monto y en el tiempo.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 1° de la Ley 1423 de 

agrega un parágrafo, el cual quedará así:

 La emisión de la estampilla cuya creación se autoriza será 
hasta por la suma de doscientos mil millones de pesos 
($200.000.000.000.00) moneda legal colombiana a valor 
constante a la fecha de expedición de la presente ley.

Parágrafo. En el tiempo de recaudo de la cifra, autorícese 
renovar automáticamente hasta el 20% de dicho monto.

Artículo 2. Modifíquese el artículo 1 de la Ley 1423 de 2010, 
el cual quedará así:

Se autoriza a la Asamblea del Departamento de La Guajira 
a ordenar la emisión de la Estampilla Pro Universidad de La 
Guajira, de acuerdo con las normas vigentes hasta por la suma 
de doscientos mil millones de pesos ($200.000.000.000,00) 
moneda legal colombiana a valor constante a la fecha de auto-
rización de la adición.

Parágrafo 1º. La autorización de que trata este artículo, se hará 
de manera automática, una vez se haya alcanzado el tope del 
recaudo que autorizó la Ley 1423 de 2010 y que actualmente 
se está recaudando.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 2° de la Ley 1423 de 2010 que 

-
ducidos por el uso de la Estampilla Pro Universidad de La Guajira 
en las actividades departamentales.

Así mismo, autorízase a la Asamblea Departamental de La Gua-

de la misma en las actividades y operaciones que se realicen en 
el departamento y sus municipios, las cuales serán remitidas para 
conocimiento del Gobierno nacional al Ministerio de Hacienda y 

Parágrafo 1°. Dentro de las operaciones y actividades gravadas 
con la Estampilla Pro Universidad de La Guajira, podrá la Asam-
blea incluir la suscripción, prórroga y adición de actos generadores 
de obligaciones que celebren con particulares las empresas explo-
radoras, explotadoras y comercializadoras de recursos naturales no 
renovables siempre que se desarrollen, apliquen o ejecuten dentro 
de la jurisdicción del departamento de La Guajira, guarden relación 
con dichas actividades y no encuadren en las prohibiciones conte-
nidas en artículos 27 de la Ley 141 de 1994 y 231 de la Ley 685 de 
2001, o en cualquier norma expresa.

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de lo anterior, se podrá gravar la activi-

esta se realice en la jurisdicción del departamento de La Guajira y, 
sin que, en ningún caso, se predique doble tributación en relación 
con otro impuesto. 

Artículo 3º. Modifíquese el artículo 2° de la Ley 1423 de 2010 
-

dará así:

-
-

ducidos por el uso de la Estampilla Pro Universidad de La 
Guajira en las actividades departamentales.

Así mismo, autorícese a la Asamblea Departamental de La 

obligatorio de la misma en las actividades y operaciones que 
se realicen en el departamento y sus municipios, las cuales 
serán remitidas para conocimiento del Gobierno nacional al 

Parágrafo 1º. La universidad de La Guajira deberá rendir un 
informe anual en marzo de cada año, a las Comisiones Terce-
ras de Senado y Cámara de Representantes sobre los montos 
recaudados y la ejecución de dichos recursos.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 71 de 1986, el 
cual quedará así:

ley, queda a cargo de las personas que hayan intervenido en el acto.

Parágrafo 1°. Sin perjuicio del artículo 1° de la Ley 71 de 1986, 
se podrá en forma subsidiaria sustituir la estampilla física por el 
sistema de recaudo de retención en la fuente siempre que se per-

la presente ley.

La aplicación del sistema antes mencionado queda a cargo de los 
funcionarios públicos o personas privadas que participen en los ac-
tos o en los hechos sujetos a gravamen. El incumplimiento a esta 
obligación se sancionará por la autoridad disciplinaria correspon-
diente.

Parágrafo 2°. La transferencia de los recursos a la Universidad de 
La Guajira en ningún caso podrá superar los dos (2) meses siguien-
tes a su retención.

Parágrafo 3°. El agente retenedor o autorretenedor que no consig-
ne las sumas retenidas o autorretenidas por concepto de retención 

cuando se utilice este sistema, se expone a las sanciones previstas 
en el artículo 402 del Código Penal.

 Artículo 2°. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 71 de 1986 
y adiciónese con un parágrafo al artículo 6°, el cual quedará 
así:

esta ley, queda a cargo de los funcionarios departamentales y 
municipales, y de las personas privadas que hayan interve-
nido en el acto.

 Parágrafo. La transferencia de los recursos a la Universidad 
de La Guajira en ningún caso podrá superar un mes (1) si-
guiente a su retención.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 71 de 1986, 
el cual quedará así:

esta ley, queda a cargo de las personas que hayan intervenido 
en el acto.

Parágrafo 1°. La transferencia de los recursos a la Universi-
dad de La Guajira en ningún caso podrá superar un (1) mes 
siguiente a su retención.

Parágrafo 2°. El agente retenedor o autorretenedor que no 
consigne las sumas retenidas o autorretenidas por concepto de 

-
grafo anterior, cuando se utilice este sistema, se expone a las 
sanciones previstas en el artículo 402 del Código Penal.



Página 24 Jueves, 15 de junio de 2017 GACETA DEL CONGRESO  498

VII. PROPOSICIÓN

Por las consideraciones plasmadas, se rinde Infor-
me de Ponencia favorable para Segundo Debate ante la 
honorable Plenaria de la Cámara de Representantes al 
Proyecto de ley número 159 de 2016 Cámara acumula-
do con el Proyecto de ley número 206 de 2016 Cámara, 

.

De los honorables Representantes,

VIII. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE EN CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 159 DE 2016 CÁMARA ACUMULADO 
CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 206 DE 

2016 CÁMARA

.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. . La presente ley pretende que la 
Estampilla Pro Universidad de La Guajira, autorizada 
por la Ley 71 de 1986, posteriormente ampliada por la 
Ley 374 de 1997 y luego por la Ley 1423 de 2010, se 

TEXTO ORIGINAL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
159/2016 CÁMARA. 

TEXTO ORIGINAL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
206/2016 CÁMARA.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE

1423 de 2010, y se dictan otras disposiciones”.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Ley 1423 de 2010, y se dictan otras disposiciones” (Estam-
pilla Pro Universidad de La Guajira).

El Congreso de Colombia

DECRETA:

“Por medio de la cual se extiende la vigencia para la emisión 
de la Estampilla Pro- Universidad de La Guajira, contempla-

El Congreso de Colombia

DECRETA:
 Artículo 5°. Modifíquese el artículo 3° de la Ley 1423 de 

cual quedará así:

Autorícese a la Universidad de La Guajira conjuntamente 
con la Junta Especial Pro Universidad de La Guajira, en sus 
funciones de administración, asignación y destinación de los 
recursos captados con el uso de esta estampilla, para que se 

cobro y recaudo de los valores producidos por el uso de la 
Estampilla Pro Universidad de La Guajira, en las actividades 
departamentales.

SE ELIMINA.

 Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la fecha de su pro-
mulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

 

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
sanción y publicación, y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

autorice hasta por la suma de doscientos mil millones 
de pesos ($200.000.000.000.00) moneda legal colom-
biana a valor constante a la fecha de expedición de la 
presente ley.

Así mismo, se autoriza a la Universidad de La Gua-

valores producidos por el uso de la estampilla en las 
actividades y operaciones que estipule la Asamblea De-
partamental.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 1 de la Ley 
1423 de 2010, el cual quedará así:

Se autoriza a la Asamblea del Departamento de 
La Guajira a ordenar la emisión de la estampilla 
la Estampilla Pro Universidad de La Guajira, has-
ta por la suma de doscientos mil millones de pesos 
($200.000.000.000,00) moneda legal colombiana a va-
lor constante a la fecha de autorización de la adición.

Parágrafo 1º. La autorización de que trata este ar-
tículo, se hará de manera automática, una vez se haya 
alcanzado el tope del recaudo que autorizó la Ley 1423 
de 2010 y que actualmente se está recaudando.

Artículo 3º. Modifíquese el artículo 2° de la Ley 

de 1986, el cual quedará así:

Autorícese a la Gobernación de La Guajira para la 

los valores producidos por el uso de la Estampilla Pro 
Universidad de La Guajira en las actividades departa-
mentales.

Así mismo, autorícese a la Asamblea Departamen-
-

mente el uso obligatorio de la misma en las actividades 
y operaciones que se realicen en el departamento y sus 
municipios, las cuales serán remitidas para conoci-
miento del Gobierno nacional al Ministerio de Hacien-

Parágrafo 1º. La universidad de La Guajira deberá 
rendir un informe anual en marzo de cada año, a las 
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Comisiones Terceras de Senado y Cámara de Repre-
sentantes sobre los montos recaudados y la ejecución 
de dichos recursos.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 71 
de 1986, el cual quedará así:

La obligación de adherir y anular la estampilla a que 

hayan intervenido en el acto.

Parágrafo 1°. La transferencia de los recursos a la 
Universidad de La Guajira en ningún caso podrá supe-
rar un (1) mes siguientes a su retención.

Parágrafo 2°. El agente retenedor o autorretenedor 
que no consigne las sumas retenidas o autorretenidas 

-
mino previsto en el parágrafo anterior, cuando se utili-
ce este sistema, se expone a las sanciones previstas en 
el artículo 402 del Código Penal.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

De los honorables Representantes,
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